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Apertura: la apertura de las plicas y lectura de las ofertas se reali-
zarán en el domicilio social de la Empresa Municipal de la Vivien-
da de Alcalá de Henares, a las doce horas del tercer día laborable si-
guiente al señalado como plazo final de presentación de plicas, no
computándose sábados.

El presente anuncio será por cuenta del adjudicatario.
Alcalá de Henares, a 27 de agosto de 2009.—El apoderado de la

Empresa Municipal de la Vivienda de Alcalá de Henares, Sociedad
Anónima”, don Jesús Martín de Prado.

(02/10.058/09)

ALCOBENDAS

LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental, se hace público, para general cono-
cimiento, que se ha solicitado licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento por los titulares y para las actividades que se indican a
continuación, al objeto de que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de referencia puedan hacer las alegacio-
nes que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte días hábiles,
a contar del siguiente a su publicación, mediante escrito a presentar
en el Registro General de este Ayuntamiento, encontrándose a tal fin
el expediente de manifiesto en el Departamento de Industria.

Expediente: 2285/2009.
Fecha de solicitud: 6 de agosto de 2009.
Actividad: oficina bancaria.
Emplazamiento: plaza de Pablo Picasso, número 2.
En Alcobendas, a 10 de agosto de 2009.—El alcalde en funcio-

nes, Agustín Martín Torres.
(02/9.854/09)

ALCOBENDAS

LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental, se hace público, para general cono-
cimiento, que se ha solicitado licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento por los titulares y para las actividades que se indican a
continuación, al objeto de que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de referencia puedan hacer las alegacio-
nes que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte días hábiles,
a contar del siguiente a la publicación, mediante escrito a presentar
en el Registro General de este Ayuntamiento, encontrándose a tal fin
el expediente de manifiesto en el Departamento de Industria.

Expediente: 2299/2009.
Fecha de solicitud: 11 de agosto de 2009.
Actividad: taller de reparación de vehículos.
Emplazamiento: avenida de la Industria, número 55.
En Alcobendas, a 12 de agosto de 2009.—El alcalde en funcio-

nes, Agustín Martín Torres.
(02/9.853/09)

ALCOBENDAS

LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental, se hace público, para general cono-
cimiento, que se ha solicitado licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento por los titulares y para las actividades que se indican a
continuación, al objeto de que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de referencia puedan hacer las alegacio-
nes que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte días hábiles,
a contar del siguiente a la publicación, mediente escrito a presentar
en el Registro General de este Ayuntamiento, encontrándose a tal fin
el expediente en el Departamento de Industria.

Expediente: 2300/2009.
Fecha solicitud: 11 de agosto de 2009.
Actividad: almacén con oficinas de equipos electrónicos e infor-

máticos. Ampliación de superficie, elementos industriales y modifi-
cación de uso.

Emplazamiento: calle Aragoneses, número 9.

ALGETE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiéndose aprobado mediante decreto de delegación del Área de
Economía, Hacienda y Administración General número 453 de 2009,
de fecha 14 de agosto de 2009, los padrones fiscales provisionales
correspondientes al ejercicio 2009 de la siguiente exacción municipal:

Padrón impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica.
Se fija el plazo comprendido entre el 1 de septiembre y el 1 de di-

ciembre de 2009, ambos inclusive, para el ingreso en período volun-
tario de los recibos correspondientes al impuesto sobre bienes in-
muebles de naturaleza rústica.

Este padrón permanecerá expuesto al público en el Departamen-
to de Rentas y Exacciones durante el plazo de quince días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a efectos de
examen y reclamaciones, según el artículo 66.5 de la Ordenanza Fis-
cal General de Gestión, Recaudación e Inspección.

El pago se podrá efectuar, previa presentación del tríptico corres-
pondiente, en las oficinas de las siguientes entidades colaboradoras:
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, “Banco Popular”, “Banco Es-
pañol de Crédito”, “Banco Santander Central Hispano”, “Caja de
Madrid”, “Caixa de Pensions de Barcelona”, “Caja de Ahorros de
Zaragoza, Aragón y Rioja”, y “Cajamar”.

Transcurrido este plazo sin hacerse efectivas las deudas, serán
exigidas por el procedimiento de apremio y se devengarán los co-
rrespondientes recargos del período ejecutivo, los intereses de de-
mora y, en su caso, las costas que se produzcan de acuerdo con el ar-
tículo 28 de la Ley General Tributaria.

En Algete (Madrid), a 14 de agosto de 2009.—El concejal dele-
gado de Economía, Hacienda y Administración General, Cesáreo de
la Puebla Mesa.

(02/9.842/09)

En Alcobendas, a 13 de agosto de 2009.—El alcalde en funcio-
nes, Agustín Martín Torres.

(02/9.852/09)

ARANJUEZ
PERSONAL

A tenor de lo dispuesto en los artículos 168 y 169 del texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artícu-
lo 127 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, se hallan expuestos al público los acuer-
dos adoptados por el Pleno de la Corporación en sesiones de 21 de
abril y 16 de junio de 2009 relativos a la relación de puestos de tra-
bajo de este Ayuntamiento, a fin de que por cualquier interesado
puedan ser examinados y presentar reclamaciones; de no presentar-
se estas se considerarán definitivamente aprobadas, con sujeción a
las siguientes normas:

a) Plazo de exposición al público y presentación de reclamacio-
nes: quince días, contados a partir del siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Órgano ante el que pueden presentarse: Ayuntamiento Pleno.
c) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento

de Aranjuez.
Las modificaciones aprobadas consisten en lo siguiente:
1. Crear seis puestos de director de área: Recursos Humanos y

Administración General de Hacienda y Gestión Presupuestaria, Ur-
banismo y Gestión del Territorio; Obras, Servicios y Medio Am-
biente, Área Sociocultural, y Salud y Bienestar Social.

2. Amortizar los siguientes puestos del laboratorio municipal: di-
rector/a técnico/a (funcionario), biólogo/a, técnico superior de labora-
torio y dos de técnico especialista laboratorio (Personal Laboral).

3. Crear los siguientes puestos: director/a jefe de Consumo
(funcionario), 2 de técnico superior (Salud y Medio Ambiente) y ad-
ministrativo (Salud).

Aranjuez, a 21 de julio de 2009.—El concejal delegado de Perso-
nal, Ricardo Casas Tinahones.

(03/28.086/09)


